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SUBCOMISIÓN HOCKEY SOBRE PATINES 
 
 
27 de JULIO de 2024 
Acta Nro. 8 
 

Se reúnen los miembros de la Subcomisión de Hockey sobre patines con la Presidencia de Pablo Castro, 

Secretario Carlos Machado y la presencia de los Sres., Pablo Iravedra , Sebastian Riavec , Ignacio Inda y 

Luciano Fantinato junto con la presencia del Presidente de la FPP, Sr Hugo D Ascenzo . 

 

 

Se procedió a tratar el siguiente orden del Dia: 

 

1) Nota por plazas segunda fase Liga nacional Femenina 

 

Toma la palabra la Sr Carlos machado e informa la necesidad que los clubes involucrados envíen 

cartas de reclamo a la subcomisión de Hockey sobre patines, para que esta en nombre de los 

mismos que forman parte de la Federación Porteña de Patín, presente un reclamo formal ante el 

CNTHSP por el intento de cambio de condiciones de plazas para la segunda fase. 

 

 

2) Sanciones a jugadoras Club Geba por parte del Honorable Tribunal de Penas del CNTHSP 

 

En atención al Acta Nº12, del Expte: 10/2024, con fecha 24 de julio de 2024, que se expide de la 

siguiente manera: 

ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE///: 1) Sancionar a las jugadoras de GEBA Srtas. Mia 

Arrosi y Sofia Rafín, con suspensión de su licencia deportiva por sesenta (60) días, ello de conformidad a 

lo dispuesto por el art. 23 inc. “n” del CP, haciéndoles saber que dicha penalidad queda asentada en el 

registro de sanciones como antecedente 

 

Esta Subcomisión solicita al Consejo Directivo trate en tema de próxima reunión, que ante la gravedad 

del hecho sancionado, la Federación de Porteña solicita aplicar sanciones federativas accesorias  
en el ámbito local, quedando  las jugadoras inhabilitadas para jugar por el termino de 60 días corridos en 

el campeonato Local. 
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